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Contestación a la demanda Ejecutiva - Radicado 0500140 03 013 2022 00803 00

Ingris Ruidiaz <legalesytributarias@gmail.com>
Mar 9/05/2023 4:58 PM
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
0500140 03 013 2022 00803 00 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.pdf; Tarjeta profesional..pdf;

Señores
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellín

Cordial saludo,

A continuación adjunto de la demanda en el proceso que a continuación se relaciona:

Demandante: Banco de las Microfinanzas - Bancamia S.A
Radicado: 0500140 03 013 2022 00803 00
Demandado: José Ángel Rangel Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel
Proceso: Ejecutivo

Quedo muy atenta a cualquier inquietud. 

Cordialmente,

Ingris Ruidiaz Soto
Abogada
Contacto: 312 262 68 23 
legalesytributarias@gmail.com
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Medellín, 9 de mayo de 2023 

Señor  

Juez 13 Civil Municipal de Oralidad 

Medellín 

 

 

Referencia:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco de las Microfinanzas - Bancamia S.A. 

Demandado:  José Ángel Rangel Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel 

Radicado:   0500140 03 013 2022 00803 00  

 

Asunto:  Contestación a la demanda – Excepciones  

 

Ingris Ruidiaz Soto, identificada con cedula de ciudadanía N°1.085.169.921, 

abogada en ejercicio, portadora de la T.P. 240.222 del C.S. de la Judicatura, 

domiciliada en la ciudad de Medellín, obrando en calidad de apoderada de los 

señores José Ángel Rangel Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel, mayores y 

vecinos del municipio de Medellín, identificados con cedula de ciudadanía N° 

85.164.064 y 1.064.107.236, respectivamente, mediante el presente escrito y 

estando dentro del término legal establecido, me permito contestar la demanda en 

los siguientes términos: 

 

RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Esta parte procesal se atiene a lo que resulte probado en 

el proceso. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Esta parte procesal se atiene a lo que resulte probado en 

el proceso. 

 

AL HECHO TERCERO: Esta parte procesal se atiene a lo que resulte probado en 

el proceso. 

 

AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, mis representados indican que frente 

al requerimiento realizado por la entidad, el señor José Ángel Rangel Ruidiaz se 

presentó personalmente en las instalaciones de la entidad bancaria, para efectos 

de llegar a una conciliación teniendo en cuenta la difícil situación económica que 

afrontan, manifiesta que hizo una propuesta para llegar a un acuerdo y Bancamía 

S.A.,se negó a conciliar.  

 

Afirman mis representados que por efectos de la pandemia sus ingresos laborales 

disminuyeron a tal punto, que solo contaban para la subsistencia propia y la del 

núcleo familiar, donde cada uno tiene un hijo menor de edad y en el caso del señor 

Luis Alfredo Mendoza Rangel, manifiesta tener a cargo también a sus padres, 

quienes son señores de la tercera edad, a quienes le suministra todo lo necesario 

para sus necesidades básicas. 

 

AL HECHO QUINTO: Indican mis representados, que tienen a su cargo el 

sostenimiento del hogar, mensualmente responden por gastos de arriendo, 

servicios, mercado, gastos escolares de los hijos menores y adicionalmente sus 
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gastos personales y los de cada uno de sus hijos y también de los padres, en el 

caso del señor Luis Alfredo Mendoza Rangel.  

 

Nótese señor Juez, que los demandados no registran inmuebles de los que sean 

propietarios, por lo que efectivamente pagan arriendo y de esto se aportara prueba. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, manifiestan los señores José Ángel Rangel 

Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel, que siempre han tenido el ánimo de 

conciliar y acordar el pago de una cuota que le permita llevar una vida en 

condiciones dignas, sin embargo, la entidad se ha negado a llegar a un acuerdo.  

 

AL HECHO SEXTO: Esta parte procesal se atiene a lo que resulte probado en el 

proceso 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mis representados que realmente sea la cifra 

adeudada, toda vez que puede ser inferior, ya que, desde el mes de enero de 2019, 

se estuvieron realizando los pagos mensuales tal como se observa en los 

comprobantes de pagos que se aportan, dichos pagos también se realizaron en 

algunos meses del 2020, pero desafortunadamente no se cuentan con los soportes 

del 2020 

 

AL HECHO OCTAVO: Esta parte procesal se atiene a lo que resulte probado en el 

proceso 

 

AL HECHO NOVENO: Esta parte procesal se atiene a lo que resulte probado en el 

proceso. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones incoadas, con fundamento en el pronunciamiento de 

los hechos y en las excepciones que seguidamente presentaré. 

 

FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

- PAGO PARCIAL. Como lo afirman mi representados, desde el mes de 

febrero de 2023 se estuvieron realizando los pagos mensuales tal como se 

observa en los comprobantes de pagos que se aportan, dichos pagos 

también se realizaron en algunos meses del año 2020. 

 

- COBRO DE LO NO DEBIDO. La entidad demandante para efectos de 

intereses desconoce la Circular Externa 014 de 2020, que expidió La 

Superintendencia Financiera en la que impartió directrices a los 

establecimientos de crédito acerca de las características mínimas que deben 

tener las políticas que adopten sobre planes de apoyo a sus clientes que se 

vean afectados en su capacidad de pago, como consecuencia de la crisis del 

Covid-19. 

 

- ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. La Corte Suprema de Justicia creo el 

principio del enriquecimiento sin causa como una fuente adicional a las 
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obligaciones, según la cual “nadie puede enriquecerse sin derecho y en 

perjuicio de otro”. (CSJ). 

 

En este caso la entidad demandante pretende enriquecerse sin causa, 

sembrando con esto un empobrecimiento en los señores José Ángel Rangel 

Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel, quienes tienen a su cargo el 

núcleo familiar, principalmente hijos menores, tal como se observa en las 

copias de las tarjetas de identidad que se adjuntan, además, deben asumir 

el pago de arrendamientos, de servicios públicos domiciliarios, entre otras 

obligaciones para su congrua subsistencia. 

 

- MALA FE. Toda vez que la entidad demandante se ha negado a llegar a un 

acuerdo conciliatorio, no ha tenido en cuenta la voluntad los señores José 

Ángel Rangel Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel para responder por 

una obligación y sin consideración a la difícil situación económica que 

afrontan, donde escasamente alcanzan a cubrir sus obligaciones para llevar 

una vida en condiciones dignas. 

 

- GENERICA. Le compete al señor Juez declarar fundada cualquier excepción 

cuyos hechos se encuentren probados. 

 

Por lo anterior, le solicito señor Juez que mediante providencia declare probada las 

excepciones de mérito y/o de fondo propuestas en este escrito y en consecuencia 

se condene al demandante, al pago de costas y agencias en derecho. En este 

mismo sentido solicito el levantamiento de la medida cautelar en contra de mis 

representados 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Los siguientes medios probatorios se aportan para demostrar los pagos y los gastos 

que deben asumir mis representados como padres, cabeza de hogar y dada la difícil 

situación económica que afrontan le es imposible asumir una cuota alta, 

mensualmente  

 

Documentales 

 

1. Soportes de pagos de enero de 2019 a noviembre de 2019. (12 folios) 

2.  Copia de las tarjetas de identidades de los hijos menores de los demandados 

(Sara Rangel Cermeño, Hija del señor José Ángel Rangel Ruidiaz y Luis 

Esteban Mendoza Peñaranda, Hijo del señor Luis Alfredo Mendoza 

Rangel) 

 

De oficio. 

 

Solicito señor Juez, se oficie a la entidad demandante, para que allegue el 

estado de cuenta en donde se evidencie el valor real de la obligación adquirida 

inicialmente, los abonos realizados por los señores José Ángel Rangel Ruidiaz 

y Luis Alfredo Mendoza Rangel 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 169, 282, 425, 442 del código de General del Proceso y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar. 

2. En lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la suscrita en la Carrera 49ª N° 94 - 90 – Medellín. E-mail: 

legalesytributarias@gmail.com 

 

 

A los señores: 

 

José Ángel Rangel Ruidiaz, al correo electrónico:  josearangelr5@gmail.com 

Luis Alfredo Mendoza, al correo electrónico: mendozarangel11@gmail.com 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
_______________________________ 

Ingris Ruidiaz Soto 

C.C. 1.085.169.921 

T.P. 240.222 del C.S. J. 
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Ingris Ruidiaz <legalesytributarias@gmail.com>

Poder
2 mensajes

Jose angel Rangel <josearangelr5@gmail.com> 9 de mayo de 2023, 13:57
Para: "legalesytributarias@gmail.com" <legalesytributarias@gmail.com>

Señor
Juez 13 Civil Municipal de Oralidad
Medellín
 
Proceso: Ejecutivo singular
Demandante: Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A.
Demandado: José Ángel Rangel Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel
Radicado: 0500140 03 013 2022 00803 00
 
Asunto: Otorgamiento de poder
 
JOSÉ ÁNGEL RANGEL RUIDIAZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 85.164.064, parte demandada en el proceso
de la referencia, mediante el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada Ingris Ruidiaz
Soto, identificada con cedula de ciudadanía número 1.085.169.921 y con Tarjeta Profesional número 240.222 del C. S.
de la Judicatura, para que me represente en este proceso hasta su terminación
 
La apoderada cuenta con las facultades para, transigir, conciliar, recibir sumas de dinero, sustituir, reasumir, interponer
recursos y demás facultades inherentes al mandato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del Código General
del Proceso.
 
Correo electrónico de José Ángel Rangel Ruidiaz: josearangelr5@gmail.com
Correo electrónico de la abogada: legalesytributarias@gmail.com

 
Sírvase Señor Juez, reconocerle personería para actuar.
 
 
Atentamente,
 
 
José Ángel Rangel Ruidiaz 
C.C.85.164.064

Ingris Ruidiaz <legalesytributarias@gmail.com> 9 de mayo de 2023, 16:45
Para: Jose angel Rangel <josearangelr5@gmail.com>

Acepto el poder,

Atentamente,

Ingris Ruidiaz Soto
TP 240.222 C.S.J.
[El texto citado está oculto]
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Poder
2 mensajes

Luis Alfredo Mendoza Rangel <mendozarangel11@gmail.com> 9 de mayo de 2023, 13:57
Para: legalesytributarias@gmail.com

Señor
Juez 13 Civil Municipal de Oralidad
Medellín
 
Proceso: Ejecutivo singular
Demandante: Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A.
Demandado: José Ángel Rangel Ruidiaz y Luis Alfredo Mendoza Rangel
Radicado: 0500140 03 013 2022 00803 00
 
Asunto: Otorgamiento de poder
 
LUIS ALFREDO MENDOZA RANGEL, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.064.107.236, parte demandada en el
proceso de la referencia, mediante el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada Ingris
Ruidiaz Soto, identificada con cedula de ciudadanía número 1.085.169.921 y con Tarjeta Profesional número 240.222 del
C. S. de la Judicatura, para que nos represente en este proceso hasta su terminación
 
La apoderada cuenta con las facultades para, transigir, conciliar, recibir sumas de dinero, sustituir, reasumir, interponer
recursos y demás facultades inherentes al mandato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del Código General
del Proceso.
 
Correo electrónico de Luis Alfredo Mendoza Rangel: mendozarangel11@gmail.com
Correo electrónico de la abogada: legalesytributarias@gmail.com

 
Sírvase Señor Juez, reconocerle personería para actuar.
 
 
Atentamente,
 

Luis Alfredo Mendoza Rangel
C.C.1.064.107.236

Ingris Ruidiaz <legalesytributarias@gmail.com> 9 de mayo de 2023, 16:44
Para: Luis Alfredo Mendoza Rangel <mendozarangel11@gmail.com>

Acepto el poder,

Atentamente,

Ingris Ruidiaz Soto
TP 240.222 C.S.J.
[El texto citado está oculto]
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